
 

 
 

PROCESO CAS N° 002-2025-SUNARP – Zona Registral N° III  
ANALISTA DE CONTABILIDAD (SUPLENCIA) 

 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE FICHAS DE INSCRIPCIÓN  

 
N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI OBSERVACIÓN 

1 
CABANILLAS FASANANDO CYNTHIA 

JENNYFFER  
72756666 

NO CUENTA CON DOS (02) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PÚBLICO. 

2 CABRERA ROJAS RUTH 72743208 
NO CUENTA CON DOS (02) AÑOS DE EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN LA FUNCIÓN O LA MATERIA.  

3 CAMPO VERDE OLIVERA THALÍA LISETH 71653669 

NO CUENTA CON CURSOS EN NORMATIVIDAD 

CONTABLE, NO CUENTA CON DOS (02) AÑOS DE 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN LA FUNCIÓN O LA MATERIA.  

4 HUAMAN NAUM MATEO  ------- 
NO PRESENTO ANEXO 2A (FICHA DE INSCRIPCIÓN), NO 

CUMPLE CON EL PERFIL REQUERIDO EN LAS BASES. 

5 LAZO SANDOVAL RAMIRO CESAR  70415036 
NO CUENTA CON DOS (02) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PÚBLICO. 

6 MALCA GALVEZ JHOVANA 76282161 

NO CUENTA CON CURSOS EN NORMATIVIDAD 

CONTABLE, NO CUENTA CON DOS (02) AÑOS DE 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO EN LA FUNCIÓN O 

LA MATERIA.  

7 MENDOZA REQUEJO MARÍA ESTHER  70551584 NO PRESENTO ANEXO 2A (FICHA DE INSCRIPCIÓN) 

8 
QUIROZ CHUQUE DE CASIQUE KAREM 

NATIVIDAD  
70416082 

NO CUENTA CON CURSOS EN NORMATIVIDAD 

CONTABLE, NO CUENTA CON DOS (02) AÑOS DE 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO. 

9 SUPO CAMPOS MERY DEL ROCIO  70421080 
NO CUENTA CON CURSOS EN SIAF, NO CUENTA CON 

DOS (02) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO. 

10 TIXCE ROJAS GABRIELA ALEJANDRA  73066021 
NO CUENTA CON DOS (02) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PÚBLICO. 

11 VARGAS RIOS MARY CRUZ  72315479 

NO CUENTA CON CURSOS EN NORMATIVIDAD 

CONTABLE, NO CUENTA CON DOS (02) AÑOS DE 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN LA FUNCIÓN O LA MATERIA.  

12 VEGA LOZANO JOSE LUIS  70056260 
NO CUENTA CON CURSOS EN SIAF, NO CUENTA CON 

DOS (02) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO. 

 
El comité de selección declara DESIERTA el Proceso CAS N° 002-2025-Sunarp-Zona 
Registral N° III para el puesto de Analista en Contabilidad-Suplencia, en virtud a lo 
establecido en el numeral VII DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACIÓN 
DEL PROCESO de las bases de la convocatoria: “Cuando ninguno de los postulantes 
cumplen con los requisitos mínimos”. 
 

 
Moyobamba, 03 de febrero de 2025 

 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN 


